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DI LOS ADULTOS 

PEDIDO NO.DAF-001/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS 
EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 
PEDIDO POR OTRA PARTE DELOITTE ASESORIA EN RIESGOS, S.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL· 

EN SU REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

11. 

111. 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, 
mediante la autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/015/18, emitida por la Dirección de 
Prospectiva y Evaluación, a través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la 
partida 33104 {Otras asesorías para la operación de programas), del Presupuesto de Egresos autorizado a 
"EL INEA" y con la solicitud de autorización para gastos restringidos {SOLAGARES) número DAF/001/18, 
de fecha 19 de Enero de 2018. Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número DAF-
002/18 de fecha 16 de marzo de 2018. 

11. El presente contrato fue adjudicado medJ~o¡e,,~I iento de adjudicación directa, con fundamento en 
los artículos 19, 25, 26 fracción LIJ,4(f.ijárff1fÓ'J¡t pám1fo segundo, tercero y último de la Ley de 

111. 

IV. 

v. 

Adquisiciones, Arrend~mien\1s"\ s,rxj?i~f ~~l,c!S lico, y_{artículp 30 párra:~s tercero X cuarto de su 
Reglamento y el capitulo IV~7.\IV,17,t"y IV.1 . S,R,Pt;JA~.INES" habIendose notificado a "EL 
PROVEEDOR" de di adjudíeación mediant~ 9.ru:!;a de aceptación con"nú!Jlero DAyF/337/2018. 

,f ~.m;~";(w.,¡"Y, >. .--- .ai-:,-

Se cuenta con l"_au ,"nz'ación del .Titular 'de. 
consta en el oficiá"9Gf 018 de feéha·24á· 

-i\f,: • ' ' .. ' '·V :,. 

artículo 19 dÉf Iª t.¡ey d isicioríes, Arcenq~ 
los archivos ___ nó';;:Jexiste 1ó~•;relacionado 
DAyF/SRIVIY&ÍÓ0f221201 ,,'~rtiP se,vér1Md' 
para ejecutar el servicio req q-, mediaot~f9fi 

_,' \ ·:1('((+' 
A través. de escrito1 ll1 
y Finanzas, se justifi 

1'aP,d~eradct legal qu 
·q~~ 't1,;-(' , ___ }{''' nl·-..: .. j;~ ,- .~w 

Es un orgaqii,mo público .. , • .Kijli?ado dE: J¡j• 
patrimoni()•_pr~e!o, cre~~r·fleerefo4:l?t~~i~,~ 
gesto difJ98';1;'; ~I• cual se re~r.,.. i"Deérét 

-,_ ----=-, 
.Ja eroga~i 
:60 cump 

· 'et_Se 
· .. sent 

Ji~r~o 

• .. '>'.~, 

servicio requerido que 
lo establecido en el 

o, se verificó que en 
nto mediante oficio 

·tado o disponible 

Administración 

')íalidad jurídica y 
eración el 31 de 

sio de 2012, y con 

egistro FedT:!~~,l~1t;:ontri~_~y~~ .. ~'"\, ú;r , _ . ,' 

De conformidad,,:~!t~!!!~ulo 2 d~!;JD~~r~\o e,cl!a 23-de·-a~C!)ftO de ''Ji~ne por objeto promover y 
realizar acciones·'par,i:i·tQXganizar e impalltir I eaücaci9n para"'adullp! y,és de la prestación de los 
servicios de alfabefizacjo'fí~J~ducación prirlíaña"Y,setuñdaria,) m~ a el trabajo y las demás que 
determinen las disposi~ign·es:Ju.rjtj_i, rogrªmas .1pU al).pyándose en la participación y la 
solidaridad social. --/;,,,;;,:,.;'·\ .. , . •;j'"'~'-0 .":,-~-

~\'~¡!<~\½~ rffY1Y<i- l .. , ~•,---,...-r:.--, 
,C- i,1\(J" :(jffY 

En los términos señalados en la fracci $U ~qpli.artícuio 22 de ,la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública 
Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así o nombrar 
representantes. 
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IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de 
fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poder general 
para actos de administración, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
número 160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal, que: 

l. 

III. 

IV. 

v. 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura 
Pública número 58,547 de fecha 01 de enero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Héctor Manuel Cárdenas 
Villareal, titular de la Notaría Pública número 201, de la Ciudad de México, y con Registro Federal de 
Contribuyentes DAR180101 NV0. 

Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su representada, como se 
acredita con la Escritura Pública número 58,547 de fecha 01 de enero de 2018, otorgada ante la fe del Lic. 
Héctor Manuel Cárdenas Villareal, titular de la Notaria Pública número 201, de la Ciudad dé México, mismas 
que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto social el prestar servicios relacionados con la auditoría, contabilidad, impuestos, informática, 
legal, de negocios, administrativos y (?On~ul\9rí9, ~ntr~ 

-·-~ - . -,,. r ., ;· 1 
Conoce plenamente el cont dd,d.éiaLey de A8~u1st' s, 
declarando bajo prot de __ r\verdad que no se encuentr 
artículos 50 y 60 de rdenamiento. --.. 4 ,u,,,,,,,,,~ 

:-,:::"~~::-, ... , .- .. ·=-~ ·,., ..• 

;l~~~~t~~~é-~nii~~tc1a, C:P~:~:~rl~;ít~~:t~t~ri; 
"'.·•, •;: / ,),t"',;• •• .,:- 'v , 

, .. ;.,, 

damientos y Servicios del Sector Público, 
-ihgQn6 d~- los supuestos que señalan los 

i~a, asF<;;,om9 • .co,p la organización y los 
gac,¡ones d~tivadas de este pedido. 

Declaran "~ARXEl::te:_ 

l. Las a~idades que rea_li 
cualquier otra que impli'" 

:" ·:. , ,_· , --___ C/'::t 
s "<::lé, í;:ctrápté!r administrativo, laboral o 
~,s~~-Qfajjttyos. 1 

11. El presente-·pedído cons 
otra negodációh, oblig 
que se firm~ el mismo. 

'n ~D ¡fajUo y -
escrita /-eféctu 

ecto cualquier 
nterioridad en 

111. 
,; --- -=·=; _ --~-:-==- = .. =:=-:. ::::~r::. '.. iiw= .;\ . .;\=r,=-··.-· 

Se reco~ocen recíprocamen\~"- a liea_~,~~:m qu_e 09ml , ~fl f;i·stáT de 9cu_erdo cqryl\l~Jú,iitecedentes y las 
declaracIoneshR9,r-lo;qu,e manIf1estªn ~JCOlilfOrj;t~d'jára suscnl:)ir JI P[,esent~ 1nstrum~nto~{8 

Expuesto lo anterior,~~~ ~!:RTES''.}6t~r;~~"'rasfsrgtti~yili:f:. . ---

P,lmera.- Objeto. ~~•~~'.>' _ -•-·-••-· \ C,f¡,Jtoias _- --•_ .. .. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "El.. INE~t:!'c:1 .. prestfil ~-1 f'Seryicio para:,(~'élabóración de 5 libros blancos para 
documentar los programas, proyecto:s ;y p_ol.íticasi püblicas"más reiijantes del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos durante el peri(5CÍ~0f~t2pj1~;':', < V ,,,:;. ·" n' 
La contratación del servicio antes referido se desarr:11~,;~ ~:~cuerdo con la programación que determine~ INEA" 
a través del administrador y supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único¡' S 
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PARTES" convienen en agregar al presente pedido, el anexo único que contiene la cotización, cronograma de 
entregas y pagos, así como el anexo técnico. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto será correspondiente a $3, 700,400.00 (TRES MILLONES SETECIENTOS 
MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que incluye el impuesto al Valor Agregado, que se cubrirá contra 
entrega de los bienes adquiridos como se detalla en el Anexo Único. 

As! mismo, "LAS PARTES" convienen que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la vigencia del 
presente pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que 
se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación, como si se 
tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a 
disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Único por los servicios prestados conforme a las 
características y especificaciones adquiridas. 

Tercera.-Oblígaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, 
programas, especifica<::iones y datos que le ináiqu~ "J¡:bJNJ:~1¡,,aJr~vés del administrador y supervisor del pedido; así 
también, deberá ajustarse a las indic~~io,é~,c¡~e ~st~ le ptbrg~'lil~r esc~1¡0. 

,,ii~~, . , . . .. -·- "º*«/.o:? A/,.J/;, /I - .:>. 

Aceptar, de ser el caso, quer¾EL 1'4~.A'i' efectúe las retenciones, -a~úécioríés o descuentos previstos en las 
disposiciones fiscales aplicablé~m4 · 

,,,~~· ''ft, ··,,y .... ~' 

Entreg~~ al admini~t~adory.:,~_!;ij,ervi~or del pedido, en ét ~~p:·;ne•,.q~.~.'.,,$é lo solicité, Uri•infprme del avance de la 
prestac1on del serv1c1q, ___ t ,;: • ·. • 

~ ~ 

uarta.- Condiciones de pago.\ /"/~::= .· '· ·.. . ... . J 

"EL INEA" realizará el pago a travl§sítepqsltó bancario.,m_e \~ncia electrónici"derécursos a la cuenta 
anearía señalada por "EL PROVEEQPFWf porélímppi1 prcionado. "EL:P~OVEEDOR" deberá 
esentar un Comprobante (f?) .fiscal; t• · ;'ñigital(es) pofJ , .• ,. 

(lé, ",¾:} - - ' / .•·· \ 

Los pagos se realizarán de éor:ifJr n él crohogr . ejcll~IJorma P~tt@:~@I Anexo Único, 
en un plazo querno,podrá ex · · días. natür . é:,18: ~ntr~g~ del (lq§fGbmprobante (s} 
Fiscal (es) respectivo (s)/p los t>.ien1:,i'l leddos ~ri el Pedido. El plazo señalado 
no incluye aclarac.i◊nes o d s a ''.EL P fa de"dbcuffientos\cqi:r!J:Jrobatorios para 
la emisión de! pagé5: .. _. _ .. • ••· r !! ff Pi)•• 

El (los) Comprób~kte (s) Fi' , ,_ ~il (es) deberá (~){. r~üisifosºfiscales 
número de pedido, la descri 9ffipl~ta. de Jos s~rvicio · sto unitario, el de _ ,S('f"del Impuesto al 
Valor Agregado, el importe tota '.sda.tó"s-de"EL PRO.VE ·· lt/'.I 

~. 'c:S~\».1<f~~~:,'.::::- ;::;}:_,___ ' , :, .,,,t: , ~ . '.~: :,.:'·· y_<?~, :, ~~ . :'.,>,,:,y .. {?.t_'.) 
El titular del Departament~ _de Contr<:I Pres·~uest~d~ · el.(!os) gótri"./'?rbbant~:,(s) Fis_?~l·,te~1pígital (es) y s~r~ el 
responsable de devoly!:lr,a/:EL PROVEEDOR.:' los compro'bªntesque teng_ res, def1c1ertc1as o falta de requ1s1tos 
dentro de los dos dí~. , iíles siguié_rites,a .. 1alecli\1N:J:e'~U\J;ecépcr9n, indic or . a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que debe . gir. . . .. 

Las obligaciones fiscales v4g~;tek,qqe resulten á~~ mplidas puntualmente por 
cada una de "LAS PARTES'' eñ·lo"qüe les correspon - " 

Quinta.- Constancia de cumpn~iento. ,::.:}::,:,, ' F > > :~, 
Una vez cumplidas las obligaciones por parttfil"Et.~R'g~J=EDOR" conforme a las características y especificacio 
adquiridas, se procederá a extender la constancia dé cÚ!fuplirniento de obligaciones por parte del área requirente. 
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"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda 
en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin 
reservarse ac~ión ni derecho alguno por_ ejercitar con posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y supervisor del pedido, será el área responsable de verificar, comprobar 
y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido. 

El Administrador y supervisor del pedido será el Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, Director de Administración y 
Finanzas, o quien en un futuro ostente dicho cargo. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será a partir del día 02 de abril y hasta el 22 de julio de 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el primero podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por causas justificadas 
se extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEVOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hu_l:>J~ra incurrido, en los términos señalados en el presente 
pedido y en la legislación aplicable. ··· · · · · · 

Décima.- Confidencialidad. _ . . _ . . .. . . . 
"LAS PARTES", acuerdan entratar Cómo clasificada todªJª información interéámblada o acordada con motivo del 
presente instrumento, exceptqaqt:1ella que deba constderars_epública según'.lo-di.spliesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a J¡;i Información Pública, la Ley Féd~fal deTraospªrenciá yfi.Accéso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Protecció)'iae·o~t9s Personales en Posesión de lo~Rartícul9res y deÍ}líÍS ~isposiciones aplicables. 

Toda la información irnRf~§a, audipvl~Úal, en archivo magnético ó queRt,fedaalmacenarse pormgun otro medio técnico 
o científico que losádE¡tlantos de ía,.cien_cia lo perníitan,qura:se}proponúonen_entr:esí"LAS PAR,JJ¡:S" para el debido 
umplimiento delXo._1:>J~!? del presente p~d}do, se. tonjip~r~ ~st~icta¡n'érit~.}~:s~F\/áda 'y, se pro§J~~tsu divulgación a 

ceros con cualguierfarf!cter, hasté;!.p~r,,el tiempo cte:dore.c:1nos;·oexcepi!féf1~1p·s,,_c:tas.ós'y condiciones que establezca 
la ey. · '·· ,. ··· ··'· ·. · · .,___ ··•· · · · · ~f-• ·· .-. ··.:<;· ·. 

·.\ \, 
Déci a primer;a.f§úspensig"'. _•·. _ ._. _. . . . . _ . _ ._ ._ _ _ . _ . . . 
"EL INEA" podra suspender lo~'efectc,s _de este pedido, p_eftazon~,s de austeridad presupuestaló dé orden público. 
En este caso, "EJ..JNEA".,se coíñl?romete_¡;¡· notincár poc escrito\á; llE;L.PRóY,EE;OOW'\én ,el do111iclliQ señalado en su 
declaración VII, có[l tresdfa:s de' ánti9ip.a9ión V, por lo' tá)'lfo;t ~•Et,.' lf'IIE•Jr' cub.rirá'. eJ;ó; tos pagot1phr los servicios 
recibidos, confqrrrf~ a las 'c'l:i'ra'éterístitás y especificaciori~s réquecigás, procediendo ~:rila susg¡~pcléln del finiquito 
correspondiente_ · · · · ·· ·· · · · · ·· · · · 

Décima segu.ná~l- t~rmin~~i()ñ·a~iicipada. . ..... •··•··· ·········•·········· . . . . .. • •.. 
"EL INEA" podqtgar p.or terminado"anticipadamente sins,~ _r(,spoil~~bi(ida<:l ___ el pre.senté pediao{r.-:yando por causas 
justificadas se · · , ··1a necesiaad, de requerir.l9s seíyicíp1; recioido§:i.originalrpl;)nte adq iri , o se determine la 

~ 'l-«,: .11 ,' ,,u,-..,-,;,;,,,,,,,,,.,,¡@r,•, •' ,f •\·· ,,.,· ¡;fJ? W .y· ~ 

nulidad total o p os actos qué';diel'on origér1 ál!i!peoiqo. ·:. ,,, e: ·-•-' ,;i,. ,,i __ J,,., 

eftJ~:'Ms;:: suste%t~ ;¡. (;¡;¡j;®t;;;;;;i;!' pr~ La terminación antici¡ía· 
justificadas que le den or 
y Servicios del Sector P 
naturales de anticipación. 

misma,en té_rm'inos 'f;l:ículoJ54 lfü~e la Le 
más'~ormatlyjdad liQable";+iiJandoj~vis~ 

:.:·.::.:·.:.:,.;'.{f❖ ,<_<[;'¡;,:;: ,;7. 

.·;::C":.;~,,;,(Y?,. .. , 

zones o las causas 
iciones, Arrendamientos 

VEEDOR" con tres días 

Décima tercera.- Rescisión. ._, .· . . . ... 
"EL INEA" podrá rescindir administratívamente,, . 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del a"' 
del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento 
Administrativo. 

'\,¡~;;:••.:,:-:::~::,::, 
pe,(;jlqp:;'\é"óando "EL PROVEEDOR" incurra en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serví · os 
y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimie o 
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya incurrido, para que en el término establecido por el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible incumplimiento. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido deberá ser fundada y motivada, la cual deberá ser notificada 
a "EL PROVEEDOR" dentro de los quince días hábiles siguientes al término señalado en el párrafo primero de esta 
cláusula, y cuando se rescinda el pedido se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, hasta el momento de la rescisión. 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio, "EL !NEA" 

procederá a calcular la pena convencional al 1 % por cada díqDatural de atraso en el inicio de la prestación del servicio, 
asimismo se procederá a calcular la pena . deductiírc\ al ·t%tsobre el importe de los servicios no prestados 
oportunamente o parcialmente prest9pos, en apego éonJktesflpí:ilado poí'Úel,9rtículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sectór"'Público. "EL !NEA" rlofificara a ''J:::"@s··PR(t)VEEDORES" dicha pena, para que 
éstos realicen el pago de la p~nalización.mediante efectivo o cheque ae-~jé:l":aJavóLde "EL INEA" en el domicilio 
establecido en la declaraci9nY,lc::Jez,!/EL INEA". ··· 

Cuando el servicio se prei;tecde manera deficiente, eLmontoittáx(moa.penalizar será del10%. Asimismo "EL !NEA" 
notificará al representante comúl'!"W11egal de "LOS PRO.\l!;EDORE~1C0icha pena, pa1c1 que realicen el pago de la 
penalización mediarite efectivo ottfleqL1e de caja, a favor ele ''EL INE~'',; · · 

cálculo de las P§□asconvencionale5;déductivas ci co[itracttialis esrespótisabilidad .del áréaTe_quirente a través del 
a inistrador y sÚpei\lisor_,del pedido, así 'como de cU~lqüi~r i6turnpli_mien~o•y clÉ:j_~ér,ái-avisar en'-'tiémpo y en forma a 
la D1 _ cción de JXqwinistra'éipqyFinarizas. · · · -- -- · -- · • • · · · 

Décima séptirria:a-·Garantía de,culfiplimiento de pedido. _- ___ _ _______ __ _ _ _ _. __ 
"EL PROVEEDOR'", par9 aségti{é:!r~I debido cumplimiento;Gle este,pediao, se obliga a entregar :a4EL INEA", dentro 
de los diez días naturales'siguientes a lá:fecha de sü fi"[máL$alvo··que la prestación, ge l<;>s.servicios .se realice dentro 
del citado plazo/pf-eferéhtel)1enfo '•fianz~ que tendrá carácter de inclivisible)e'xpé:cfidt/Cpor corrip¡;¡ñía legalmente 
autorizada para:ef[o; a favór.dE!: ''ELJNE.A.", por un importé'équiv¡;¡lente al1Q% deJ,m~oritó total fdeícosto del servicio 
adjudicado, siílcoi'isiderare]'Ímpuesfo aJValor Agregado .. -. . - -- - , -. -- . - . 

Para su canceiacién; será néce¡};ari~:Jas'olicitud por escritg ge .. ELj:>ROVEÉDOR:')con autori?'.ación expresa de "EL 
INEA". é,. · ·- · ··· e •• ·- - -

En el caso de q 
servicio adjudicado, 
incremento, lo cual 

a) 
b) 

a,ó~ '"EL'· 
te8 18 tfeg'a,,de 1 

§e' éfí"eLconven 
'{: 

~¡..,,,, , 

-'fftb se haÍ; 

Décima octava.- Caso fortuito o fue~·rña';Jr. . 

(~q'f;ry;¡,e~'(en I de la entrega del 
·· · limiento por dicho 

ew.ta contratación. 
s estipuladas en el pedido. 

.ef.:.""• 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualq aso o incumplimiento de este pedido que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. · 
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Décima novena.- Relación contractual. 

•
• ==PARA 

41 LA EDUCACIÓN 
Di LOS ADlllfOS 

La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que 
"EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza 
para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce 
y acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal de! Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos 
que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún 
momento se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada 
en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo del presente pedido, así como a pagar 
en su caso los daños y perjuicios que se le causen. 

Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, . derivada como 
consecuencia directa o indirecta de la entrega de los bienes. 

Vigésima primera.- Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 
las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos 
en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad 
con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda.- De la información a los .. órga11os de0éO[ltr,o\, 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se o~ligah aénftegar &da SE;if:~t~ría deií:,(a Función Pública y/o al órgano Interno de 
Control en "EL INEA", en el moment\ qu~ se les requiera;todét!J info911~ción re_lacionada con el procedimiento de 
adjudicación directa, con fundaJ1i!f1nto e'Q,,I9:s artículos 19, 25, 26 fracción' IIT;40,,r5á,rraf9_s primero y 42 párrafo primero, 
ercero y último de ia Ley de Ad'q.1,!l§Jciones: Arrendamientosy•Servicios del Sector PúbHí::o, y artículo 30 párrafo tercero 
cuarto de su Reglamento • · · · ·· · · ·· · 

ima tercera.- Paten 
nen "LAS PARTE 
corresponderán a 

ión de lós mism 

dose como uso o 

· chos de a 

hósdeé3utq 
ue comotfitúl 

qyr~eJor:' 

"EL INEA" respetará el __ d 
cumplimiento del CJ~jeto a~J¡r 
corresponda, re~e@ándo'sé'"E 
registro de lo~(~.f~shos de~t 

"EL PROVEE~OR" reconoj~~,!tPd? la'itÍ!ormi;icióp prop 
es de la propiedad 1ntelectuaI· ex~lM~'t-~,e JE1: .. l~EN~i 
única~ente para los fines de_e_s!:~edl~l:l"ta;pg~!vulga¡;I ;. 
cualqwer otra forma· .o"b~Q,ef1c1os·'prpp1-9s '0,Tde··te-r~r~ ~1 

menos que dicha inforrri n: . • · ' ~,"'" "imc,, ! 1 . . ~~--
\:~~~- ,v, ,g,i ~ 

a. Fuera conocida f:EllitPROVEEDOR"•·an 
"mediante registros •• ,j,_ádgpt~s. espe~ífi6o$ 

información. 1·-, • ·•·•¡: .. _. ,.c:,< ". 

rse con motiyq.ciel objeto del presente 
}oaucidos, pu~s11 er cualquier uso 
· •- ---- instituciorí'kl 

'\1;,;~1:J;/:· 

¡~, <$t{'c;tªct~r tle au'fg¡¡,~;):; que para el 
" .Rc:>V:Éli:Íi)~~"fdando eJ crédito que le(s) 

~,' ~t(l'lU,¡;¡r su%J1r'i¡íte' ó. Se noj~ ~9 respecto del 
' • ,. '. ,, · ce ,~ ¡J 

'¼ .. '':,•'•._••>::.••:',e e Y \ • •?:\ 
ppr;f'._EUNEA" y la que res . e este pedido, 

R.,./\\».,_•-:,.,::,.. CCC ••' 0 1 
obliga a recibir y ' · ., ha información 

t:ip/J_bíicaciones, inf . . nferencias o en 
Ctóo"'eipr~sa y pore$critb;de "EL INEA", a 

Y" 'f•:· .,./i'!: , ? -. • 

fécibi 
Éifectuad·· 

~q~;r··· 

ffe~", según se demuestre 
~a la recepción de dicha 

b. Fuera o se hiciere del dominiopúblic9)~:q~ ~cto 
Estuviera disponible previamente para' un te( 
indirecta con "EL INEA", según "sed'M;Jéstl'Et_ 

, ,•. -·.··' . .,/; 
n.os a "EL PR0V ED0R". 
'.üJ'rio,±~v,e!;,e: .· •I - ligación de confidencialidad directa o c. 
nteprue6a::fü I nte. 

Cualquier material que proporcione "EL INEA" a "EL PROVEEDOR" y que se relacione con el objeto de este pedido, 
continuará siendo de la exclusiva propiedad de "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" no lo deberá retener ni copiar sin 
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su consentimiento expreso y por escrito, y deberá devolverlo tan pronto desocupe dicho material o le sea requerido 
por "EL !NEA". 

"EL PROVEEDOR" podrá suministrar la información proporcionada por "EL !NEA" exclusivamente al personal que 
aquél designe para realizar las actividades convenidas y debera advertirle de sus obligaciones de confidencialidad. 

Vigésima cuarta.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí 
o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los 
bienes objeto del pedido; b} promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos, la gestión, 
la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, 
prometeran o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del 
pedido. 

"EL !NEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con estricto 
apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de 
atribuciones y facultades. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a 
través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación 
con los bienes objeto de este pedido: . . . 

1) Fijar, elevar, concertar o manipúla(ePprecio de aicpps gi5tnes; 

Restringir o limitar la Elptrega dé los bienes; 
·-- '. . ' 
. . ' -· . 

Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos deLrnercado gúberharnental; 

Establecer.concertar o co6rdinárpo~türas e la abstértfiq.p en los pl"Q.CE¡dimientcs de contratación realizados 
conforme aJo dispuesto en e.l p.edic:io; o · ·· • ' ··. · 

. pósitCl()éfecto correspondaalo~--~~f~ridósen los numeráles anteriores. 

"EL PROVfl=EDORi, se abstendrá urrir eh,Rrácticas moílopólisas relatiVé3S, como ~sf~n defünid,,é3J, en los artículos 
54 a 56 de la Ley;Féderal de Competencia Ecqnómica. · · "· · · 

Será causa de rescisión 9E3Lpetlil:fó, élqüe ''ELPR(:'.)VEE , ... /!ppr sí o pq[ .. [P?§ité:lp~rsona, i~_,c,urra en alguna o 
algunas de las conpuctastipificadas,,E9¡-no,'é3} dento contra I{ecoqoí]líap,úblfoa; cónforme a lo displlE3§¡tp en el artículo 1 
254 bis del Código'.>Penal Federal; gl~r~ctrcas.monopóliCé:lS absnluta§,según lo estat.uido en el ar1:~¡~¡p 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económicé3; o c)prácticas monopólicas relativas, en términos de los artícul~§?52 a 56 de esta 
última ley. Par.a la actualización de la causal de rescisión se~~(lecesario quE¡lé3conducta típicay $ritijurídica se haya 
producido en relación con los servicios que son objeto de est~p~dipo y que Jaxesponsabilidadde<'EL PROVEEDOR" 
de que se trate, por sLo por interpósita persona, haya sido):1§1.é§minada en resolución firme, .dictada por autoridad 
competente. ·· 

Vigésima sexta.- Delprocedimiento dé consjliación. 
En cualquier momentCl "EL PROVEEDOR''.,y "EL INsA'' podrán prese□tqr ante la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación, po[ ciesaven~ncías deriv ·, del cumpji':Jli~hto del ,pE:ldido, cuyo procedimiento se 
substanciará conforme a logJ§P~,~§t~en él título §E'lXto . e, la soluci,ón ~,e,1as controyersias", capítulo segundo, de la 
Ley de Adquisiciones, ArrenGl9mi~~tos y Servicios de!SecforJ?úblico, así gomo cJe 9yReglamento . 

... -.. , .· .... .,. 

En el s~puesto de que "~A_S PARTE?;;.ne·g•··•·•··u··e·· ·n····•.ªM·n· ••. acuergo~U{qQt·· .. e.·.·.·.·•.··.1 .. a ... •.•.··.<.·•.c·,•·.•.',,.··,º.•.··,'.•.ndliaclón, el _conven~o respectivo obligaV' a las mismas, y su cumpl1m1ento podra ser demélndéldo a v1aJud1c1al;,.eo caso contrario, podran optar por cualqu1 r 
vía de solución a su controversia. · · ·,· . 
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Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido 

-

• =PARA 
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El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie 
causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% 
del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al 
pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá 
contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas 
de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para 
una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se 
entenderá que dichos encabezados y definic;jon1=s·t\imjfarf'o,ffil1!:¼FJ3n el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en 

ellas. . .. .,, · ,'i, }; \Ji~!/ /i,;¡f· 4"',., 
Trigésima primera.- Jurisdic~_ión. ,,, ~- -? •• /f _.i/-,,,,,v, ~:-"' .. 
Para la interpretación y cumpliml~nto de"este pedido, ''.J;,;AS,.PA!iJES" se S<>ll!~terá '· · xpresamente a la jurisdicción 
y competencia de los tribu(Í~lé§, f~aerales con residen(,ia,e.rrta . 0q~ MéxicÓf . ndo a cualquier otro fuero 
que pudiera correspond~[l~~-.eryrázq11 de sus respec'.tívos:.~.<t "' s®té"s o fu 

',!t. ---;;·;}\ ,---=--- ~-::?_~? : --, > .,_,, , ~~: '!\'f]º_ ~-- -:~~~. -·5, i; -~ ~:::--::';; ~ -,_,~ "~~ 
Leído el presente pedidowimter~dás "LASPARl:-t;~'(;,l;l~l,.'yaldf,,~cytqcé · · 
calce y al margen;~:~?fl~tánte de,()ftfgjas; ·. por: ~,11qlí~dp; ;R~fci"~<t~~tlú• 
veintiocho de marzo detaño dos 11111 diecioctio, cp,ri~~f'!~~~{?;~ñ ~1i.r:ríiiliit-·!'. 

--'-= - ' '!',; ·, ~- = 11 t: _? ':a 

Las firmas que aparecen en esta hoja, 
Instituto Nacional para la Educación de los A 
la elaboración de 5 libros blancos para docume 
Educación de los Adultos durante el periodo 2012-201 

· • sulas, lo firman al 
d de México, a 

R". 

28 de marzo 2018, celebrado entre este 
to consiste en la prestación de "El servicio para 

s más relevantes del Instituto Nacional para la 
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